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·. sión de Aragón, ordenándose la reunión de Asamblea 
j general de asociados para reaolver sobre la liquidación 
í ó forma de continuar las operaciones aquella mutua, en 
1 vista del resultado desfavorable que el estado eoonómico 

de la misma ofrecla. 
2.0 Resultando que con fecha 4: de Marzo de 1911 se 

convocó la celebración de Asamblea general de asociados, 
teniendo lugar la expresada reunión, en la que se acor
dó, por mayoría, la liquidación de la Asooiación. 

3.0 Resultando que por Real orden de 27 de Mayo de 
lllll se dejó sin efecto la Real orden de inscripción de 
La Previsión de Aragón, orden!ndose en la misma que 
en los treinta días signientes ae convocase á nueva Asam· 
blea general para, entre otros particulares, determinar la 
forma de liquidación~de esta Sociedad. 

4.0 Resultando que con fecha 16 de Junio de 1911 se 
fijó la Orden del dla de la Junta mandada celebrar por 
la Real orden antes citada, autorizándose por la Comisa-

REAL ORDEN ria General de Seguroa dicha Orden del dia el 22 del 
Ilmo. Br.: Vista la instancia que con fecha 20 de Agos· mismo mes; y celebrándose la Asamblea general el día 

to de 1912 elevan A la Oomisaría General de Seguros el 16 de Julio siguiente, acordándose en la mi11ma, concreta 
Presidente y el Secretario de la Comisión liquidadora de y taxativamente, las facultades que había de tener la Co· 
La Previsión de Aragón, obrando en virtud de facultades misión liquidadora, asl como la forma en que la liqui· 
que les fueron conferidas por la Junta general de asocia· dación había de verificarse, el plazo para llevarla A afeo
dos celebrada el16 de Julio de 1911, y en cuya instancia to y los nombramientos de las personas que formarlan 
auplioan se pongan á disposición de la Oomisión liquida· la Comisión repetida,' 
dora expresada los valores qua constituyen el capital 5." Resultando que con fecha 19 de Julio del mismo 
inalienable de aquella entidad, para enajenarlos, Iiqui· año dimitió el cargo de Presidente de la Comisión liqui· 
dando seguidamente, dentro del cuarto plazo correspon· dadora D. J. RipoUAs, austituy6ndole, con fecha 26, don 
diente, las libretas de los asociadoa en la Sociedad chata· Rudesindo Larraz. 
lusiana repetida: 6.0 Resultando que comenzados loa trabajos de la Co· 

t. o Resultando que de Real orden de 27 de Diciembre misión liquidadora, ordenó la Comisada General de Se· 1 
~~iideiili9i10iiqiuieidióieiniisiuispieinisioiliaiiiniscriiipiciiióniidieiLiiaiPirieivii·iiigiuirioisise:inisipieiociiioniairiainiaiqiuiéliliosiipoiriviiisiitiaidieiiinispieiciciióin¡~ , 
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que tuvo lugar el 27 de Octubre, reaul· 
tando de la misma estimar el Inspector 
correspondiente ser buena la marcha de 
Ja tan repetida liquidación. 

7.0 Resultando que en 30 de Diciem· 
bre de 1911 había la Comisión liquidado· 
ra canjeado 21.359 libretas de asociados; 
solicitando el 31 del mismo mes la am
plh'oción del plazo segundo de liquidación 
acordado en la Asamblea general del 16 
de Julio de 1911; autorizá-ndose por Ja 
Comisaría General de Seguros dicha am· 
pli.ación d0 plazo con fecha · 3 de Enero 
de 1912. 

8." Resultando qne el Balance cerrado 
en 31 de Diciembre de 1911 arrojaba un 
:~ctivo de 1.256.167,98 pesfltas, con un' re· 
mr:nente líquido de 1.103.304,43 pesetat~~ 

siendo de notar que 1.050.3UO pesetas no· 
minales constituían el c~pital inalienable 
de la Sociedad, en Deuda perpetua al 4 
por 100 interior, y que figuraba en el Ba· 
!anca en efectivo por pesetas 885.024,35; 
hll biendo la Comisión liquidadora co· 
brado t'n 1911 cuot.as ó primas por pese
tas 141.232, y apareciendo aumentado el 
Aetívo en la partida denüminada cCapi· 
tal administrativo" ~ 205.665,22 pesetas; 
corsistiendo los intereses cobrados por 
la Comisitn liqaidadora en 40.468,27 pe
setas y cargándose por vencimiento de 
anticipos 15.446 pesetas. 

9.0 Resultando que la Comisión liqui· . 
dadora acordó el 8 de Abril de 1912 ad
mit.ir al canje, hasta el 15 de Mayo de 
19:l2, les libretas presentadas con retraso, 
ó sa después de transcurrido el primer 
JPllll!.O, 

10. Resultando que el 8 da Mayo .de 
H.l 12 se giró nueva visita de inspección li 
tsti< A<;ociación, conrttando en. el anta de 
yh1Ha, fecha 28, que era buena y bien en· 
t:8.m:cda la m~rcha do la liquidaci6n, ga
tt~nt.izando con su gestión la Omni.sión 
Hq;.lidadora los intereses da los u ocia
do1, y cumpliendo ésta, en debida forma, 
el mluHiato que sa le hflbia conferido y 
}¡>¡ S disposiciones legales vi¡;; -J.::i;:¿!J, 

11. Resultando que en ¡;quel!a fscha 
se habían liquidado 11.175 Hbretas por 
un importe total de 569.418,47 pesetas, Y 
que en 27 de Julio del cmrriente año se 
elevaban á 20.895 las libretas liquidadas; 
est1mando entonces 13 Comisión liquida· 
dora que podría llegar á reunir un acti
vo líquido de 1.015.445,97 pesetas: 

12. Resultando que el mil;mo día 20 
de Agosto último, en que se recibe la 
instancia solicitando se autorice la venta 
por la Comisión Jiqu~da~ora ~e l?s val_o· 
res formativos del cap1tal mahenab1e, 
para realizar el pago de los recibos defi· 
n.ivos entregados á los asociados en el 
tercer plazo de Ja liquidación, tuvo en• 
trada en la Comisaria un ofioio, también 
el 20 de Agosto, en el que la Comisión 
liquidadora hace constar, justificándolo 
por medio de cuadros demostrativos tme
xos, que, en primer lugar, lleva canjea
ldas 21.392 libretas, de las que 20.896 · s~ 
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hallan totalmente liquidadB!I, quedando 
497 pendientes de liquidación, por no 
constar que 21 de ellas hayan surtido 
efecto, y por no hallarse en 476 determi· 
nada la fecha final correspondiente; que, 
en segundo lugar, las 20.895 libretas li· 
quidadas importan 1.048.547,35 pesetas, 
de las que 134.828 pesetas corresponden 
al concepto de antieipos á reintegrar, pei'· 
teneciendo el resto á cuotas formadas 
por capital é intereses; qu~, en tercer tér· 
mino, ha acordado la Comisión liquida
don, el 24 Q.e Julio de 19l2, prorratear el 
85 por 100 du las cuotas, de forma que 
pagad!lS integras las 134,828 pesetas co
rrespondientes al concepto de anticípos, 
se elovarli el prornteo del 85 por 100 da 
las ouotes dtJ 20.895 libretas á i76 1';61,52 

· -peset&s, ó sea un total, por prorrateos y 
anticipes, de 911.489,52 peseta~ ; que, en 
cuar to lugar, estima la Comisión liqui· 
dadora dispondrá para el pago de s.que· 
Has 911.489,52 pe&et:w, y pat·a hacer fre:iJ.-

, te á la liquidación de las 497 libretas 
pendientes de esturlio, de l:is siguientes 
cantidad~:s: valoru constitutivos del ca· · 
pita! inalü;nable, 1.050.300 peaetas nomi· 
nales, que estimando puedan venderse al 
cambio de 84,26 por. 100, producirían 
885.024,35 pesetas; Bancos y Caja, pese· 
tas 104.688,27; Créditos totalmente reaH· 
zahles, 8.533,66 peseta~~; Créditos realiza
bles por ruitad (impü1'tant1;s 35.006,20 pe· 
setas), 17.503,10 pesetas, ó sea, en totaJ, 
realizable; 1.015.749,38 peséitao; d~ndose 
por incobrables la mitad de los créditos 
antes aludidos, que a21cendían a. 35.006,20 
pesetas y otros créditos, absolutamente 
incobrables, que :oo.onhm 56453,17 pese· 
tas, cargándose por gastos ge11erales de 
liquidación haeta. el final 16.243,43 pese
tas, y admitiénduse como perdido el de· 
nominado capital admimstrativo, qua 
asciende á 203.723,42 ptSf.ltlils, sumas que, 
unidas al total r o3&lizab!e, arrojan la ci
fra del Bt.ianoe e.n aquella fecha, qua as
ciende á 1.309.627,50 pesetas. 

13. Reauhanúo qui!t en consideración 
á los heohos consJgmldcs en (ll Resultan· 
do anterior, la Comisión liquidadora pro· 
pone li la aprobación de ia Comisaria Ge
neral de Seguroa el siguiente presu¡:>nes
to de liquidación: 

INGRESOS 
probables, s«:>gún el detalle expuesto en 
el Resultando anterior, 1.015.749,38 pe
aetas, 

GASTOS 
Liquidación de 20.895 libretas, pese

t&s 911.489,52. 
Liquidación de las 497 libretas pen

dientes, 74.315,14. 
Gastos generales de Ja Comisión liqui· 

dadora, hasta ei finaJ, 26.693,12. 
Imprevistos, 3.251,60. 
Total, 1.015.749,38 pesetts. 
Considerando 1. 0 Que Ja Comisión 

liquidadora nombrada por la Asamblea 
general de Asociados el dia 16 de Julio . 
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de 1911, presidida en la actualidad por 
D. Rudesindo Larraz, ha realizado su 
gestión ajustándose hasta la fecha al 
mandato de la Asamblea general, garan
tizando los intereses de · los asociados y 
procediendo conformo á los acuerdos de 
sus t·epresentados y i los preceptos de 
las disposiciones legales vigentes, según 
resulta de lss actas de las visita.s de ins
pección mandadas realiza.r por la Comi· 
saría General de Seguros el 27 de Octu
bre de 1911 y el 8 de Mayo de 1912, sien· 
do de notar que en todo caso la Comi· 
sióu liquidadora ha obrado en relación 
constante con la Comisaría General de 
Seguros, sin perjuicio de las facultades 
exclusivas que la Asamblea general de 
asociados le tie¡¡e (jonferida¡: 

Condderando 2.0 Que aparte la ao· 
oión inspectora de la Comisarta General 
de Sag:ll'vlil á que en todo momento están 
sujetus las operaciones que realice la 
Cowisián liquidadora, conviene, no por 
desconfianza ha<1ia é.!ta, que por la ges
tión que ha¡¡ta ahora lleva realizada la 
morece plena, sino para la mayor garan· 
tia de los Megurados, tomar alguna me· 
di da enoarui.uada á que la retirada de los 
depósitos y correspondiente venta de los 
t!tulos de la Deuda que los constitu}eu 
no se h~>ga en una sohl ve:~.:, sino confor
me lo va¡an exigisndo las necesidades 
de la liquidación: 

Considerando 3.0 Que d~da la relati· 
va imperfección con que for:~.:osamente 

tiene que hacerse un presupuesto de Ji· 
quid ación de esta naturalez~, en el que 
ea objeto da esta resolución, se puede 
confiar que por la previsión y prudencia 
con que ha sido confeccionado existen 
las mayores probabiJirisdas de acierto, 

S. M. el REY (q. D.g.) se ha servido dfs· 
poner: 

1.0 Que - procede la aprob:ación del 
presupuesto de liquidación remitido á la 
Comis~ría G1.meral de Seguros pm: la 
Comisión liquidadora á que :;e ha hecho 
refe1·encia, 

2.0 Quo se autoriza á la Comisión li
quidadora repetida para retir ar Jos de· 
pósitos que La Previsión de Ara¡¡ón tie· 
ne constituidos á disposición del Exce· 
lentísimo señor Ministro de Fomento en 
las sucursales del Banco de España en 
Zaragoza y Huasca y en la Caja General 
de Depósitos. 

3.0 No obstante la autorización gene
ral concedida en el número anterior, y 
como la v~nta de los títnlos ·de la Deuda 
al 4 por 100 interior, constitutivos de los 
depósitos, ha de hacerse en diversas ve
ces, conforme lo exijan las necesidades 
de la liquidación, será preciso que el Co· 
misario general de Seguros dé por oficio 
una autorización especial para que la 
Oomisión liquidadora expresada pueda 
retirar dichos depósitos, á cuyo efecto la 
repetida Comiraión liquidadora la solici· 
tará con la antelación debida. 

4.0 A pesar de lo dispuesto en la regla 
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anterior, la Comisión liquidadora de Ln iJ 

Previsión de Aragón puede retirar de la 
sucursal del Banco de España en Zarago· 
za y vender desde luego, sin necesidad 
de proveerse de aquella autorización es· 
pecial del Comisario general de Seguro11, 
los depósitos á disposición del Excelentl· 
simo seftor Ministro de Fomento á que 
se refieren los siguientes resguardos: nú· 
mero 1.374, fecha 29 de Julio de 1907, 
Deuda perpetua al 4 por 100 interior, un 
título aerie B, otro serie C y otro serio D, 
importantes en junto 20.000 pesetas no · 
minales; resguardo número 1.378, fecha 
17 de Septiembre de 19071 de la misma 
Deuda, en un título serie D, importante 
12.560 pesetas nominales; Irel!lgnardo nú· 
mero '1.379, fecha 17 de Ssptiembre de 
1907, cuatro títulos de lli misma Deuda, 
sede A, importantes 2.000 pesetas nomi · 
nales; resguardo número 1.380, 24 de Sep· 
tiembre de 1907, un título de la misma 
Deuda, serie O, ;importante 5.000 pe¡;etas 
nominales; resguardo número 1.402, 20 
de Enero de 1908, dos tltulo11 de la Den· 
da, serie A, ulilo D, uno E y tres Gl im·
portantes en junto 38.800 pesetas; res· 
guardo número 1.439, 30 de Junio de 1908, 
un titulo de la Deuda, serie F, de 50 000 
pelletas nominalet; resgua;do nú.mero 
1,440, 3 de .Julio de 19081 cinco títulos de 
la misma Deuda, serie A, importantes 
2.500 pesetas nominales; resgu11rdo nú · 
mero 1.47i, de depósito necesnio, 21 de 
Septiembre de 1909, dos títulos serie C y 
uno serio F, importantes en junto 60.000 
peseta• nominales; valorados en total en 
190.800 pesetas nominales de Daud11 al 4 
por 100 interior. 

5.0 El Agente de Bolsa ó Corredor de 
Comercio que reciba las órdemes de "en· 
ta de los expre3ados títulos de la Deuda 
pe:~;petua al 4 por 100 interior, ingresará 
el producto de la venta de dichos valores 
en la cuenta corriente que figurará en la 
sucursal del Banco de España en Zarago· 
za á nombre de la Comisión liquidadora 
de La Previsión de Arsgón; debiendo 
ésta poner en conommiento de la Comí· 
saría General de Seguros los comproban· 
tes de lu ventas realizadas. 

6. 0 La Comisión liquidadora dará 
:lUenta á la Comisaría General de Segu· 
roa, quincenalmente, del estado de la re· 
ferida cuenta y de los pagos efectuados. 

7.0 El Comisario general de Segurps 
tomará las medidas encaminadas á que 
se realicen las visitas de inspección que 
crea oportunas á La Previsión de Aragón, 
comprobándose de modo especial los sal· 
dos de la cuenta oorriente del Banco de 
España, realización de los pagos, etc., 
dentro del cuarto plazo de la liquidación 
de la Sociedad de referencia. 

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. [. muchos afios. Madrid, 10 
de Octubre de 1912, 

VILLANUEV& 
Ilmo.· sefl.or Comisario general de Se·L 1. guros. 

!1 ~ctul:ire 1:911 

MINISTERIO DE HACIENDA 

Dirección General de la Deuda 
y Clases PasiTal!l. 

Relación de las declaraciones de dere· 
chos pasivos hechas por ,este Centro du· 
rante la primera quincena del mes ac· 
tual. 

JUBILACIONES 

D. Nicanor de la Cortina y de 
los Heros, Jefe de Negociado 
de tercera clase, Administra· 
dor de Propiedades é Impues · 
tos de la provincia de Huel· 
va. Se le dsolara con derecho 
al haber pasivo anual de 2.400 

Pese tal. 

pesetss, tres quintos de 4.000. 2.400,00 
D. Eduardo Muñoz Garcia,Jefe 

da Negociado de tercera <>h.· 
se, Administrador de Propia· 
dades é Impue3tos de Tarra· 
gona. Se le declara con dere· 
cho al haber pasivo anual de 
1.800 pe!letas, des quinto¡ de 
4.000 • • . • • • . . • • • . . . . • • • . . • . • 1.600,00 

D. Juan Fúster y Martorell, To· 
rrer.o Mayor del Cuerpo de 
Faros. Se le declara con dl3re· 
cho al haber pasivo anual de 
1.000 pesetas, dos quintos de 
2.500... • . . . • • • . . • . . • • • • • • • . • 1.000,00 

Importan las jubilaciones.. 5.000,00 

PENSl ÓN DEL TESORO 

D. a Julia Brooke y Willianson, 
viuda de D. Emilio Ojeda y 
Perpiñán, Embajador que fué 
de España en Roma. Sa la de· 
clara con derecho á la pen
sión vitalicia del Tesoro de 
5.000 pesl'itas anuales..... . .. 5.000,00 

D."' Teresa Traved y Oos·Gayón, 
viuda del Excmo. Sr. D. For· 
nando Cos·Gayón, ex Miniatro 
que fué de la Gobernación, 
Se la declara con derecho á 
la pensión vitalicia del TéSO· 
ro de 5.000 peeetae anuales.. • 5.000,00 

D.a Margai'ita Gómez de Sala· 
zar 1 del Trell, viuda, huér
fana de D. Ignacio, Inspec
tor general que fué del Ouer· 
po de Iogenieros de Minas. 
Se la declara con derecho á 
la pensión del Tesoro de 1.250 
peaetas anuales.. • • . . . . . . . . • • 1.250,00 

D. • Ildefonsa María Paz Bolo· 
ni o, viuda, huérfana de D. Ga· 
bino, Inspector de segunda 
clase que fu6 de Orden públi· 
ao. Se la declara con deretlho 
a. la pension vítalicia del Te· 
soro de 500 pesetas anuales... 500,00 

Importan las pensiones del 
Tesoro •••.•••••••••••• 11.750,00 

PENSIONES DE MONTEPfO 

D. a María Sinforol!la deUrtubi y 
Martfnez, viuda de D. Tomás 
Diez y Guerra, Director de 
Sección de tercera clase de 
Teiégrafoa. Se la declua con 
derecho á la pensión anual 
del Montepío de Correos de.. 1.150,00 

D.a Margarita Galán Bernard, 
viuda de D. Antonio Sánchez 
Espinosa, Oficial tercero de 
Telégrafos. Se la decllira con 
derecho á la pensión anual 
del .Montepío de Oorreos de,. 750,00 

D.a Luisa Lázaro y Esteb11n, 
viuda de D. Martín Sanz 1 
Martin, Oftcial de quinta ola· 
se de Correos. Se la declara 
con derecho á. la pensión 
anual del Montepío de Co· 
rreos de ..........••.•..•..• 

D. a Matilde Regüeiferos y Cuta
ñeda, huérfana de D. Walfri· 
do, Jefe de Negociado de pri· 
mera clase, Interventor de la 
Ordenación general delegada 
de las Islas Filipinas. Se la 
decl.ara con derecho á 111 pen· 
sión anual del Montepío de 
Oficinas de .•..............• 

D. a Ofelia Concepción Martínez 
Ochoteoo, viuda de D. Luis 
Arévalo y Marco, Ofi rlial ter· 
cero de I-bcienda. Se la de· 
clara con derecho A la pen· 
sión anu2il del Mont é)pío de 
Oficinas de .•••••••••..••.•• 

D.a Matilde López de Rego y 
N~ñez, huérfat.;a de D. José, 
Sobrestante do Obras Públi· 
cas. Se la declara con derecho 
á la pensión anual del Monte· 
pfo de Correos de .......... . 

D. a María Ondeden y Casal, vi u· 
da de D. Vicente Ros y Mfn· 
guez, Oficial de cuarta clase 
de Hacienda. Se la ·declara 
con derecho A la pensión 
anual del Montepío de Ofioi· 
nas de .................••.• 

D.a Emilia Marizalt y Gra:ridy, 
viuda da D. Benito Lentini y 
Vera, E<~cribienta primero de 
Obras Públicas. Se la declara 
con derecho á la pensión 
anual del Montepío de Co· 
rreos de ....•...•.•..•....• • 

D. E.das y D. Juan Antonio Te· 
rrón y Fernández, huérfanos 
de D. Rafael, Escribiente del 
Comsejo de Estado. Se les de· 
clara con derecho á suceder á 
su madre en la pensión anual 
del Montepío de Ministerios, 
de ..............••.•...... ,. 

D. a Elena Taracido y Calvo, 
huérfana de D. Pedro¡ Porte· 
ro Mayor del Ministerio de la 
Gobernación. S e 1 a declara 
con derecho á suceder á su 
madre en la pensión anual 
del Montepío da Ministerios, 
de .....•. , ....•..........•.. 

D. a Adela Roberts SuaJis, viuda 
de D. Victoriano Montero 
González, D"lineante primero 
de Obras Públicas, Oficial se· 
gundo de Administración. Se 
la declara con derecho á la 
penaión anual del Montepío 
de Correos, de ...•...•... , .. 

D."' Maria del Carmen, D.a Ma· 
ría del Prado Blasa y D.a Ma· 
ria del Milagro Gascón y Oa· 
ilizares, huérfanas de D. Emi· 
lío, Profesor numerario del 
In11tituto de Ciudad Real. Se 
las declara con derecho A liU· 
ceder á su madre en la pen· 
sión anual del Montepío de 
Oftcinas de ................ . 

D. a Saturnina, D.e. Pilar, D." Lui· 
sa y D.a Ernestina Nongués 
Diez, huérfanas de D. Alejan· 
dro, Ingeniero Jefe de prime· 
ra clase de Montes, con la ca· 
tegoría de Jefa de Adminis
tración de segunda clase. Se 
las deciara con derecho a. la . 
pensión anual dtll Montepío 
de Ministerioa de.,.,. 1., ••• 1 

205 

Pese tu. 

650,00 

1.250;00 

625,00 

750,00 

500,00 

375,00 

500,00 

1.000100 

950,00 

j 

... ··~ 

./ 

500,00 

2,500,00 



.206 !1 Uctuore !912 ~ · Gaceta i1e Ma{iricf.- Nñm. 29 5 

-r~ ·: ., ., Pesetas. ~ Petetll.l. 

D.• Amelia García Domenech, 
huérfana de D. Isidoro, Secre· 
tario Letrado del Gobierno 
general de la Colonia de Fer· 
nando Póo. Se la declara con 
derecho li la pensión anual 

~ D.• Polonia Visitación Calderón 
de la Torre, viuda de D. Lo· 
reto Antonio Corral 1 Riva
l lo, operarlo de las M1nas de 
Almadén. Se la declara con 

D." Esperanza Cap u a y Garcfa 
del Rivero, viuda de D. Ramón 
del Río v Paternina, Ingenie· 
ro Jefe · de primera clase de 
Montes, con la categorfa de 
Jefe de Administración de 
tercera clase. Se la declara 
con derecho á la pAnsión 
anual del Montepío de Minia· 
terioa de ..•.•••..•...•..•••. 

D." Marta Arzubialde y Múgica 
1 D.• Muia Mercedes Arzu· 
blalde y Moqnh>gui, huérfa· 
nas de D. Pedro, Oficial de 
tercera clue de Hacienda. Se 
la.B. declara ccn derecho á la 
pensión anual del Montepío 
de OH.oinss de ........... • .. . 

D.• Inés Ludgarda Rodrfgnez 
Rusoa, viuda de D. José de 
Mena y Ferrer, Oficial d~ se· 
gnnda clase de Hacienda; Se 
la declara con.d/erecho al ha· 
ber pasivo anual del Monte· 
fÍO de Oficinas de •.......•.. 

D. :-Marta del . Amparó Lafnez 
Guarch, viuda de D. Felipe 
Vdzquez Fermuy, Ayudante 
seg.undo de Montes. Se la de· 
clara con derecho á la pen· 
filión anual del Montepío de 
Ministerios de .............. · 

. D.• Amalia SantiyAn Macarrón, 
viuda de D. Felipe Arranz 
Mansilla, Juez de primera 
~~ncia. Se . la declara con 
derecho á la -pen11ión anual 
del Montepfo de Oficinas de .• 

D. Antonio y D. José Luis Ara· 
naz y Oonrado, huérfanos de 
J). Santiago, Oficial de seiUn· 
da clue de Hacienda. Se les 
declara con derecho á suceder 
A su madr-e en la pensión del 
Montepío de Oficinas de ....• 

D.8 Maria Dolores Petra • Rniz 
Arévalo y Sánchez, viu ·ia de 
D. Romualdo Caballos y Fer
nindez, Guarda montado de 
la dehesa de CasHlseras~ Se la 
declara con derecho á la pan· 
alón anual .del Montepío de 
Almadtin de ...... , .•.... , .••. 

2.000,00 

625,50 -

750,00 

' 666,66 

875,00 

750,00 ' 

375,00 

del Montepío. de Oficinas de.. · · 875,00 f 
Importan la1 pet1síone1 de 1 

Montepio •..•.•..•••••• 18.316,66 1 

derecho á la limosna de 0,50 
pe1et11 diarias ............ . 

Importan lá8 limostJal de 
Almaam ....... ........ . 

182.50 

365,00 

RESUMEN 
PENSIONES REMUNERATORIAS 

Importan las jubilaciones ...... 
D.• Filomena Torres Molina, Idem las pensiones dell'esoro; 

viuda de D. Bernabé Serrano Idem las íd. de Montepío .....• 

5.000,00 
11'.750,00 ' 
18.316,66 

1.500,00 Buendia, Alguacil del Juzga~ Idem las id. remuneratorias ..• 
do de primera instancia de Idem las mesadas de supervi· 
SabadeU. s~ la declara con de· ! vencía por una sola vez...... 500,00 · 
recho á la pensión remunera· 1.500 Idem laslimoanas de Almadén. 365,00 · 
toria anual de. • . .. • . .. . .. • . l 

--- ·. TOTAL ...... , ....... 37.431.66 
Importan las pensiones re· ¡ 

mtuaeraloriaa.... •. . • . . 1.500 ; Madrid, 28 de Septiembre de 1912.=El 

MESADAS DE SUPERVIVENCIA 
--- · - Director general, Carlos Vergara. 

D,8 ·Damiana GntMrrez y Pala· 
cios. viuda de D. José Marfa 
Trujillo y García, Alguacil de 
esta Audiencia Territorial. Se 
la declara con derecha á 'dos 
nieaadaa de supervivencia al 
respecto de 1.500 pesetas auna· 
les ....•....•.••....••......• 

D.• Mariana Calera y Montero; 
'viuda de D. José Ayala y 
Luna, Bedel eegtindo de la 
Universidad Central. S e la · 
declara con derecho á laa me· 

. sadaa de superviVencia al rel· 
· pecto de 1.500 pesetas, anua· 
'les ....... , ................ . 

MINISTERIO DE FOMENTO 

Escuela Especial de Ia~re•tei"o• 
de JloBtes~ 

Habiéndose ·producido eri . el Profeso· 
300 : rado de eata Escuela una vacante, co· 

! rrespondiente li las asignatura• de .Mec4· 
1 nica aplicada á las m A quinas y resistencia 

1 toer:!!~!!~~~~~/h~~e~~1:i!u~~~b~~d':~~!. 
fesor de las de Fíalca y de Electrotecnia 
el que las desempeii.aba, y al objeto de 
dar cumplimiento al artículo 'O del Re· . 

Importan ios mesadas de su · 
psrvivencia, prJr una sola 

---
250,00 ~tlamento aprobado por Real decretq .de 

' 24. de Agnsto de 1910, eata Dirección ha 
acordado anunciar como medida preven· 
ti va esta vacante, á ffu de que Jos Inge· 

va ..................... . 

LIMOSNAS DE ALMADÉN 

D.8 Enriqueta Petra Pnebla y 
Muñoz, viuda de D. Enrique 
·Ciriael'o Garcfa Rodríguez, 
operario de las Minas de Al· 
madén. Se la declara con de 
recbo AJa limosna de 0,50 pe· 

. $!l~as diarias .............. .. 

500,00 nieros dé Montes que deseen ocuparl,lo 
soliciten en . el plazo de quince díaa, t 
contar de la fecha de este anuncio, A· la 
Dirección Gener,al de Agricultura, Minaa 
y Montes por conducto de esta. Escuela, 
al objeto de que su Junta de Profesores 
pueda formular opo'ftUnaml'nte la pro-
puesta reglamentaria. . 

San Lorenzo, 19 de Octubre de 1912.- · 
182,50 El Director, Victoriano Deleito. 

MADRID.-Est; Tlp. "SuC68()l'eS de Rlvadeneyra".-Paseo de San Vicente, nóm. ~· 




